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Los desastres ocasionados por fuerzas de la naturaleza, por el hombre o por las características tecnológicas de una sociedad, se consideran como acontecimientos repentinos, en la mayoría de los casos, que ocasionan lesiones a un número considerable de personas y a su vez producen pérdidas materiales significativas.

Dichos eventos inciden con tal fuerza en la sociedad, que logran interrumpir y modificar los patrones normales de desenvolvimiento de la comunidad.

La palabra desastre, etimológicamente, procede del griego duz  que significa malamente, y del latín astrum, astro o hado. Según la Real Academia de la Lengua Española se entiende por desastre “desgracia grande, suceso infeliz y lamentable.” 

En su mayor sentido sociológico, podemos definir a los desastres como una destrucción básica de la contextura social, dentro de la cual interaccionan los individuos y grupos, alejándolos de manera radical de los patrones normales de vida. Desde esta perspectiva, el desastre es un evento que ha sido localizado en tiempo y espacio, en el cual una sociedad o comunidad sobrelleva severos peligros y se produce tal pérdida de vidas y bienes materiales, que la estructura social es resquebrajada y el cumplimiento de las funciones esenciales de la sociedad es sostenido a duras penas.

Estos eventos adversos, que afectan a una sociedad que presenta niveles de vulnerabilidad que facilitan los efectos destructivos de los mismos, genera demandas, muchas de las cuales son poco usuales y  requieren de respuestas inmediatas, por ejemplo, demanda de aviso y alerta frente al desastre, preparación previa para afrontar los efectos del evento, rescate de las víctimas, auxilio y socorro de los heridos, asistencia a los damnificados, demanda y restauración de los servicios comunitarios y otras que tienen relación con la protección contra las amenazas continuas motivadas por los efectos del desastre.

Aparte de categorizar al desastre desde el punto de vista ambiental o por sus efectos destructivos, es necesario entender que  la  gravedad de las consecuencias del mismo configura una problemática social que dependerá de la manera como los diversos sectores de la sociedad enfrentan y toman conciencia de la amenaza que significa cada evento y las medidas adecuadas para protegerse ante los desastres.

Referente a Venezuela, a pesar de que a lo largo de su historia ha sufrido el impacto de terremotos, incendios forestales y grandes inundaciones, no se ha creado una cultura de desastre que permitiera a la población internalizar todas aquellas medidas dirigidas a mitigar cualquier evento futuro que pudiera percibirse como de alto riesgo para la población y sus bienes materiales. Sin embargo, podemos afirmar que después del deslave del Estado Vargas ocurrido en 1999 y otras inundaciones que han afectado al país, se ha venido incrementando la necesidad de impulsar programas de gestión de riesgos y administración de desastres para poder estar mejor preparados para enfrentar las diversas emergencias.

La creación de esta cultura pasa por la necesidad de realizar investigaciones acerca del comportamiento humano ante las diversas contingencias que puedan afectar a las comunidades, a fin de poder establecer algunas regularidades y tipologías que les permitan a las instituciones y personas responsables de la gestión de riesgos y administración de desastres desarrollar programas de protección civil adecuados a nuestra realidad.

Estudios sobre el comportamiento humano ante situaciones de desastre revelan que los individuos  afectados por estos eventos presentan reacciones psicológicas inmediatas y a largo plazo, que inciden negativamente en sus respuestas ante las emergencias y dejan huellas psicológicas, que muchas veces adquieren características severas.  

En relación con el comportamiento humano ante eventos adversos se han formulado estereotipos que son necesarios considerar y evaluar; ya que de acuerdo a diversas investigaciones; estos no siempre responden al comportamiento real que manifiestan los diversos sectores de la sociedad en situaciones de emergencias. 

Es importante señalar que los estudios realizados sobre este tópico, si bien nos proporcionan elementos realmente significativos, para categorizar determinados tipos de conducta humana ante los desastres, no debemos perder de vista que el ser humano por sus características individuales, familiares, sociales, económicas y culturales, manifiesta una complejidad creciente en su comportamiento, el cual se ve influenciado por una multiplicidad causal. Es decir, en determinado momento, los individuos pueden comportarse ante una situación de contingencia de una manera, y en otro similar, sus conductas pueden diferir radicalmente de la anterior.

Esto plantea la necesidad de investigar constantemente este tópico, a fin de poder relacionar el comportamiento en situaciones de desastre con variables sociológicas y psicológicas, que nos permitan presentar “aproximaciones significativas” de la reacción individual y colectiva ante los desastres de origen natural, sociológico y tecnológico.

Sobre la base de lo anteriormente expresado, se realizó una investigación con el propósito de formular un Modelo de Conducta Humana ante situaciones de Desastres, basado en la experiencia del deslave del Estado Vargas. En este sentido, se plantearon las siguientes preguntas de investigación:

 ¿Cuáles son los enfoques más significativos para conceptuar la conducta humana ante situaciones de desastres?

¿Se puede establecer como conducta típica en casos de desastres, el pánico, la histeria colectiva y todas aquellas manifestaciones que categorizan la desorganización individual y social?

¿Las acciones de saqueos, agresiones y violencia en casos de desastres, se pueden considerar como conductas generalizadas o son solo casos aislados?

¿Hasta que punto se pueden generalizar las interpretaciones mágico-religiosas en situaciones de desastre?

¿Se puede afirmar como patrón de conducta general, que en situaciones de desastre se produce el fenómeno de convergencia de información, de población y de recursos? 

¿Es la concepción egocéntrica y la particularización del desastre una conducta recurrente en situaciones de emergencias colectivas?

¿Cuál es la magnitud real del fenómeno del conflicto del rol en casos de eventos severos?

¿En situaciones de desastres, se aumenta la conducta paternalista, dependencia individual y societal, o se produce el fenómeno del desafió y respuesta que impulsa a la comunidad a participar activamente en la reconstrucción de las zonas afectadas?

¿Cómo jerarquiza el individuo sus temores en casos de desastres?

 Aplicando el análisis de testimonios, a través de guía de entrevistas y una escala de temores, y considerando los enfoques teóricos sobre este tópico, concluimos en primera instancia, ya que este es un tópico que requiere de permanente investigación en diversos ámbitos societales, que la experiencia y conocimiento de eventos que ocasionan las emergencias colectivas, configura un marco de referencia que se relaciona con la llamada cultura del desastre y niveles de percepción de los riesgos a los cuales potencialmente está sometida la población. Se parte de la premisa que a menor experiencia y conocimiento de estos fenómenos que pueden causar desastres, menor será la percepción del riesgo y necesidad de impulsar programas de prevención y mitigación de emergencias colectivas. 

La población del Estado Vargas no se sintió vulnerable ante los desastres por la inexperiencia, porque los problemas cotidianos hicieron que las preocupaciones sucumbieran ante la necesidad de resolver lo más emergente y porque no es un tema en el cual se piense de manera espontánea. No se configuró, en consecuencia, una “cultura de desastre” que pudiera incidir en la creación  de hábitos de conducta más acordes con las situaciones de emergencias que puedan afectar a la población. 

Por otro lado, podemos afirmar que la tendencia hacia la configuración de una concepción egocéntrica del desastre, que se evidencia cuando los individuos tienden a considerarse los más afectados por el evento, desconociendo los  efectos que el mismo pudo haber producido en otras personas o colectividades, se relaciona fundamentalmente con el nivel de Información que se tenga sobre la tragedia: el tener información sobre las condiciones de las comunidades afectadas por desastres, tiende a sosegar el ímpetu y la creencia de ser los más afectados, implicando sentimientos de indefensión, impotencia,  sentimientos de imperiosa necesidad de socorro, de exclusión y expectativas de ayuda rápida, suficiente y efectiva. De lo contrario, cuando no hay información sobre el status de otras comunidades, la población tiende a evaluar fuertemente la atención de los organismos competentes, tendiendo a particularizar y a intensificar los sentimientos en principio mencionados, teniendo efectos psicológicos, sociales y fisiológicos que pudiesen traducirse en conductas conflictivas, apáticas o agresivas. 

Aparte de estas tendencias manifestadas, y considerando la importancia que tiene el proceso de toma de decisiones ante situaciones adversas, podemos afirmar que ante los desastres, se presentan problemas en la toma de decisiones, que pueden llevar a los individuos, por una parte, a la necesidad de resolver un conflicto de rol que pueda presentársele, y por la otra, manifestar una conducta que le permita satisfacer las nuevas demandas que surgen de manera abrupta ante una situación de desastre. En estas situaciones, el individuo agota las posibilidades y el tiempo para intentar ayudar y, el conflicto se presenta cuando se dificulta esta posibilidad, ya que no logra decidir con facilidad si seguir intentando o alejarse del lugar de riesgo cuando las posibilidades de rescate son prácticamente nulas. 

El desconcierto y la falta de experiencia de la población ante situaciones repentinas y posiblemente traumáticas, que ocasionan los desastres, parece influir en las reacciones que manifiestan los individuos ante estos eventos adversos y que pueden ocasionar conductas pocas adaptadas a la situación, lo cual incide negativamente en el bienestar psicosocial del colectivo.

El impacto de un desastre genera una relación dialéctica entre el individuo y la sociedad, porque si bien es cierto que el trauma se genera de manera colectiva convirtiéndose en un padecimiento generalizado, se alimenta de las experiencias traumáticas individuales, produciendo reacciones  inesperadas en poblaciones que no han sido preparadas para confrontar situaciones de desastres.  

 Aparecen sentimientos de confusión, bombardeo por un cúmulo de sentimientos y pensamientos quizás nuevos o al menos inusuales, que continuarán afectando durante el período que lleve superar la experiencia, atravesando lo que se conoce como una crisis psicológica como resultado de una cantidad de estrés y tensión inusual, haciendo que las habilidades de confrontación con la realidad se tornen elevadamente ineficaces.

Existe una diversidad de posibles respuestas emocionales, conductuales y cognitivas ante eventos de desastres, que pasan generalmente por dos formas de actuación, siendo una de ellas, el revivir la experiencia del suceso o parte de sus características generando pesadillas, ansiedad, enfado, irritabilidad, frustración; puede expresarse también en niveles elevados de actividad y otras formas como la agresión física hacia uno mismo o hacia los demás, falta de sueño, dificultades de concentración u otra serie de problemas somáticos que se disparan cuando se revive el momento del desastre.  

La otra forma de actuación está referida al desarrollo de  síntomas de evitación tanto a nivel cognitivo, afectivo y conductual, que resultan no ser tan comunes como las reacciones presentadas anteriormente. En este sentido, podemos mencionar como respuestas secundarias las depresiones, baja autoestima, trastornos en la identidad, dificultad para las relaciones interpersonales, sentimientos de culpa y vergüenza; muchos de éstos asociados a los efectos cognitivos; siendo en consecuencia éstos los más tardíos en aparecer pero los más difíciles de superar, en virtud de las características profundas que presenta en los trastornos de la conducta. 

La complejidad de los desastres, desde el punto de vista de su incidencia en los sectores de la población, hace imperativa que los ciudadanos internalicen un conjunto de patrones de comportamiento que coadyuven con la mitigación de los efectos nocivos que tienen estos eventos a nivel personal y social. Es decir, pueden percatarse de que es necesario sustituir prácticas y comportamientos por otras que ofrezcan mayores garantías y seguridad personal y comunitaria. 
Las diversas tendencias acerca del comportamiento humano ante situaciones de desastres que hemos categorizado en un Modelo, se manifiestan, de acuerdo a nuestras proposiciones, porque aparte de la interrelación directa que podría presentarse entre los diversos componentes del modelo; existieron una serie de factores que participaron como categorías intervinientes o contingentes que facilitaron la relación de los diversos componentes enunciados. Nos referimos a los factores que denominamos “factores influyentes”, como por ejemplo: preparación y experiencia en materia de desastres, arraigo a la zona, aspectos coyunturales que se presentaron por el cambio de siglo, falta de información sobre las zonas afectadas, condicionamiento cultural y la coyuntura socioeconómica, educativa y cultural de la nación.

Ante todas estas tendencias,  un país que se preocupe en ubicar el valor seguridad en un lugar significativo en su escala de valores, debe manejar la premisa de que los desastres constituyen parte integral de su dinámica y, que un desarrollo mal planificado contribuye a aumentar la vulnerabilidad y, en consecuencia las pérdidas causadas por los desastres de origen natural, sociológico o tecnológico. El mensaje es seguir investigando.

 

